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G O B I E R N O  DE LA N ACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 31 de mayo de 1946 por el que se dispone el
alistamiento del reemplazo de 1947.

De conformidad con la autorización que concede el artícu
lo primero de la Ley de Reclutamiento de ocho de agosto de 
mil novecientas cuarenta (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
D O  número doscientos treinta y cinco), a propuesta del Mi
nistro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros:

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El alistamiento, rectificación del mis

m o y clasificación de los alistados, que debía efectuarse el 
día primero del añ o 'm il novecientos cuarenta y siete en to
dos los Ayuntamientos Nacionales y Juntas de Reclutamien
to, se llevará a cabo en q  año actual, con 'arreglo á lo que 
dispone el Reglamento Provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente y con las modificaciones de 
plazo que a continuación se expresan.

Artículo segundo.— Los Jueces Municipales remitirán a Jos 
Ayuntamientos y Juntas de Clasificación y Revisión, a partir 
de la publicación de este Decreto y hasta el día primero de 
julio, las relaciones a que hace referencia el artículo sesenta 
¿e l Reglamento.

Artículo tercero.— Las solicitudes para pedir la inscripción 
en las listas dél Municipio de cuya jurisdicción sean vecinos, 
o  en aquéllos en que tengan su residencia accidental, los mo
zos que hayan cumplido la edad de diez y nueve años hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, eon excepción de los que ya estén inscritos en la Ar
ma-efe, beberán hallarsp en poder de los Ayuntamientos lo más 
tarde el día quince de julio próximo.

Artículo cuarto.—El día primero de julio las Autoridades 
Municipales publiéarán el Bando previsto en el artículo cin
cuenta y nueve dd  Reglamento.

Artículo quinto.—La rectificación del alistamiento tendrá 
lugar el último domingo de julio y el cierre de mismo el pri
mer domingo del mes d^ agosto.

Artículo sexto.—-La clasificación por los Ayuntamientos se 
efectuará el segundo domingo de agosto.

Artículo séptimo.—L os Gobernadores .‘piviles, a propuesta 
de las Juntas de Clasificación y Revisión, señalarán a cada 
Municipio un día durante el mes de agosto para celebrar los 
juicios de revisión. 

Artículo octavo.—Para efectos de linicidad legal a los fine9 
de prórroga de primera clase a* que se refiere 1 el Capítulo XIII  
del Reglamento Provisional para el Reclutamiento, el matri
monio de los hermanos^ deberá estar efectuado antes de la fe-

'T
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A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pard o  

a treinta y uno de m ayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
 El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se amplía has

ta el 31 de diciembre del año actual el plazo concedido por 
el de 12 de septiembre de 1945.

Subsistentes las causas que determ inaron la publicación 
del Decreto de veintiuno de diciem bre de mil novecientos cu a . 
renta y cinco, por el que se amplió hasta el d ía  prim ero de 
abril pasado el plazo concedido para acogerse, a los benefi
cios de indulto otorgados a los prófugos y desertores por 
el D ecreto de doce de septiem bre de m il novecientos cuaren
ta y cinco, y Qomprobsdas las num erosas dificultades que en 
muchos casos ofrece el traslado a -E sp a ñ a  de los que deseen 
acogerse a aquellos beneficios legalizando su sitüación m i
litar, determ inan la conveniencia de am pliar el plazo refe
rido y exim ir de presentación a quienes pueden eorresponder- 
íes las ventajas de referencia. En consecuencia, a propuesta 
del M inistro del E jército  y previo acuerdo del C on sejo  de 
M in istros,

D I S P O N G O :
Articulo primero,— Se prorroga hasta el día treinta y uno 

de d iciem bre del año actual el plazo concedido *por él De
creto de . doce de septiem bre de mil ¡novecientos cuarenta y  
cinco, p ara  que los prófugos y desertores puedan alcanzar 
Jos beneficios de indulto que esta disposición concede.

Articulo segundo.— Quienes con arreglo  al Decreto de in
dulto citado no rengan obligación de prestar servicio en fi
las , quedan exentos de la obligación de presentarse en E s 
paña 'p a ra  que les puedan ser concedidos los beneficios in
dicados, si éstos des corresponden en atención a las dem ás 

C ircun stan cias establecidas por la disposición mencionada.
A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en E.l P a r

do a treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
"Seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M inistro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

cha en que aparezca publicado este Decreto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Artículo noveno.— L a s peticiones p ara  acogerse a los be
neficios do prórroga de segunda clase a que se refiere el C a
pítulo X IV  del vigente Reglam ento Provisional ¿e  R ecluta
m iento, serán solicitadas (aun cuando hayan sido clasificaí- 
dos útil<^' para servicios auxiliares) durante el mes de octu
bre y resueltas por las Ju n ta s  de C lasificación y Revisión du- 1 

ran te la  prim era decena de noviembre.

Artículo décimo.— iLa9 revisiones a que se refiere el ar
tículo ciento tres del Reglam ento Provisional p ara  el R eclu
tam iento las pasarán los individuos en los años segundo y 
cuarto siguientes al d e l  alistam iento.

Artículo undécimo.—iLas fechas pa^*a las revisiones de los 
excluidos tem poralm ente del contingente y pró rrogas de p ri
m era clase, así como para la renovación ¿ e  las de segunda 
de aquellos que no tengan que incorporarse a fifas, serán las 
que fija el vigente Reglam ento Provisional para é\ R ecluta
m iento. 

"V 1

Artículo duodécimo.—L a s  relaciones que se citan en los 
artículos doscientos dieciséis y doscientos diecisiete del R e
glam ento, se rem itirán el día quince de novierr\bre..

Articulo décimotercero.— E l ingreso en C f i ja  tendrá lugar 
el día prim ero de diciembre.

Articulo décimocuarto.— Los Presidentes de las Ju n ta s  de 
C lasificación y Revisión rem itirán durante la  segunda quin
cena de diciem bre el estado que preceptúa el artículo dos^ 
cientos noventa y dos del vigente Reglam ento de R ecluta
m iento.

Artióulo décimoquinto.— L09 Je fe s  de las C a ja s  d e R eclu
tas rem itirán, asim ism o, el estado a que hace referencia el 
artículo doscientos noventa y .tres del citado Reglam ento, el 
día prim ero de febrero.

Artículo, décimosexto.—T o d as las Autoridades y Funciona
rios que, por los preceptos del R eglam ento Provisional para el 
R eclutam iento y Reem plazo del E jército , han de intervenir 
en el desempeño"'de las obligaciones inherentes al alistam ien
to que se dispone por este Decreto pondrán el m áxim o celo, 
para que todas d as operaciones tengan lu gar en las fechas y 
plazos que se citan. 

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

   

O R D E N  de 10 de junio  de 1946 p or la 
que se nom bra O ficial de A dm inistra
ción C ivil de prim era clase del Cuerpo  
Técnico Adm inistrativo del Consejo de 
Estado a d o n  Ju a n  M anuel Bordallo  
Porcel.

linio. Sr. : De conform idad con la pro
puesta form ulada por el Presidente del 
Consejo de Estado,

E sta  Presidencia ha tenido  ̂ a bien 
nom brar Oficiall de Adm inistración C iv il 
de prim era clase del Cuerpo Técnico Ad
m inistrativo de dicho Alto Cuerpo Con
sultivo, con el sueildo anual de 6.000 pe
setas, en vacante producida por ascenso 
de doña Carm en Solano y  Aza, a" don 
Ju a n  Manuel Bordallo Porcel, que, por

Orden de 29 de m^rzo último, tiene de
recho 'reconocido a ocupar la  prim era va
cante que de dicha categoría y d a se  se 
produjese.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 10 de j u n i o  de 1946. — 
P. D ., ei] Subsecretario, Lu is C arrero .

Ilmp. Sr. Subsecretario dp esta Presiden
cia.

O R D EN  de 10 de ju n io  de  1946 por la 
que se dispone corrida reglam entaria de 
escala en el Cuerpo Técnico A dm inis
trativo del Consejo de E stado .

lim o. Sr. : Vacante una plaza de Je fe  
de Negociado de primera cilase en el 
Cuerpo Técnico Adm inistrativo del Con
sejo de Estado, pór fallecim iento de don

Lorenzo Luque Jim énez, que la desempe
ñaba, procede llevar a efecto la corres
pondiente corrida de escala, y a tal fin , 

E sta  Presidencia ha acordado conferir 
los siguientes nombramientos, ven ascenso 
reglam entario ;

Je fe  de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico Adm inistrativo del Con
sejo de Estado, con el haber anual da 
9.600 pesetas, a don Jo sé  M aría H ernán
dez Corredor, y antigüedad para todos 
ilos efectos de 30 de m ayo último, siguien
te' día al en que se produjo la  vacante 
que lo rno'iva. #

Je fe  de Negociado dé segunda clase 
del propio Cuerpo, £on ell sueldo anual 
de 8.400 pesetas y antigüedad para to.dog 
los,efectos,de 30 de mayo últim o, a doña 
Mercedes Guzmán Ocaña, en vacaitte 
producida por ascenso de don Jo sé  María» 
Hernández Corredor.

J e fe de Negociado <le tercera clase daj
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 expresado Cuerpo, con el sueldo anual 

de 7.200 pesetas y antigüedad para todos 
-los efectos de 30 de mayo último, a do- 
fia Carmen Solano y Aza, en vacante pro. 
elucida por ascenso de doña Mercedes Guz- 
mán Ocaña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efeo os consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de j u n i o  de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Jllmo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO 
DE  ASUNTOS EXTERIORES

O R D EN   
de 10 de junio de 1946 por la que se dispone 
que la entidad «Gutenberg, S. A.», quede 
exceptuada de la inmovilización dispuesta por la 
de 8 de abril de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apártado d) del artículo g.° 
de la Ley de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio se ha servido disponer 
Ique la entidad «Gutenberg, S.. A.», que
de exceptuada de la inmovilizacióp dis- 

' puesta por Orden de este Departamento 
de 8 de abril de 1946.

Lo que, digo a V. E. para su .conoci
miento y demás, efectos.
* Dios , guarde a V. E. muchos años. 

(Madrid, 10 de junio de 1946.

■MARTIN A R T A JO

.Excm o. Sr. Subsecretario de^este Depar
tamento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 1.º de junio de 1946 por la 

q u e  se  ju b ila  a l e x  fu n c io n a r io  d e l
 Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
h o y  G en e ra l d e  P o lic ía , d o n  Is id o ro  
Serrano Serrano.

EXcmo. Sr. : En cumplimiento a lio es
tablecido en los. artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas deH Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927*

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con di haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al ex 
Agente de primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, hoy General 
de Policía, don Isidoro Serrano Serrano, 
que cumplió la edad reglamentaria el 
día 4 de abril de 1944, desde cuya fecha 
Se le considerará jubilado, y el cual causó 
baja en el Cuerpo por haber sido conde

nado en Consejo de Guerra y por aplica
ción del artículo 384 del vigente Regla
mento de la Policía Gubernativa.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos.

£tios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, i.°  de junio de 1946.

P E R E Z  G O N ZÁ LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 24 de mayo de 1946 por la 

que se acuerda la excedencia voluntaria 
del Notario de Espluga de Francolí 
don Pascual Mas Aluja.

limo. Sr. : En vista de ilo dispuesto en 
el artículo 109 de] vigente Reglamento 
Notarial y de lo solici'ado por el Nota- 
rio de Espluga de Francoli don Pascual 
Más Aluja,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por plazo de un 
año, pudiendo reingresar en el servicio 
activo por ¡los turnos ordinarios y sin- pre
ferencia alguna por su carácter de exce
dente.

Dios guarde a V. 1. mujhps años. 
Madrid, 24 de mayo de » 6.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.'.

O R D E N E S  de 5 de junio de 1946 por 
las que se nombra a los señores que 
se citan Registradores de la propiedad 
de las localidades que se mencionan.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la L ey  Hipotecaria, ha tenido-a bien-nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Castellón, de primera clase, a ¿on Ju 
lián.M uro Sevilla, que sirve el de Man- 
resa.

Lo digo a V.. í. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
•Madrid, 5 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

♦ . ."
limo. Sr. : Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- 

' brar para el Registro de la propiedad de 
Andújar, de primera clase, a don Fran

cisco Ram os Iturriaga, que sirve el de 
Sanlúcar la Mayor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de ‘ 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Alicante, primera clase, a don José 
María Ruiz de F.ivira y Benavente, que 
sirve el de In-ca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis- , 
tros y del Notariado.

’ limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Moneada, do primera clase, a don Aga- 
pito Pretel Pérez de las Bacas, que 
sirve el de Nules.

Lo digo a V. I. para su conocimiento . 
y efectos oportunos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 

'Madrid, 5 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 «de 

. la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Alcalá de Henares, de primera clase,, 
a don Ramón Cortiñas Riego, que sir
ve el de Tarrasa.

Lo digo a V. I. para su conocirpiento 
y efectos oportunos. > ' .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Timo. Sr. : Este Ministerio, con suj’e- 
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-
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brar para el Registro de la propiedad de 
Alcira, de primera clase, a don Emilio 
Pujalte (Lozano, que sirve el de Sa- 
gunto.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

FER N A N  DEZ-CU ESTA

Ilmo.NSr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a  lo dispuesto en el artículo 284 de 
3a Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Madrid (Mediodía) II , de primera cla
se, a don Florencio Marco y Pérez, que 
sirve el <je Torrente. !

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

FER N A N  DEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 2S4 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Madrid (Mediodía) I, de primera cla
se, a  don Francisco García Mamely, 
que sirve el de L a s  Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 5 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Mirysterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Boltaña, de. segunda clase, a don Ja i
me Morey Umbert. que sirve el de Mo- 
rella. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V ./ 1 . muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946Í

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del, Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo. dispuesto en el artículo 284 de

la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad1 de 
Benabarre, de segunda cíase, a don Jos¿ 
Alonso Fernández, que sirve el de Gan- 
desa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de. junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  .

limo. Sr.' Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo.' Sr. : Este Ministerio, can suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Huesca, de segunda clase, a don Gi- 
nés Cánovas Coutiño, que sirve el de 
Tam arite de Litera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. michos años. 
M adrid,-5 de junio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de. 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Pontevedra, (de tercera clase, a don Ju 
lián Gallego Reyero, que es excedente 
forzoso.

Lo digo a V. I.- para su conocimiento 
y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a  lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
L a  Guardia, de cuarta clase, a don Isi
doro Delgado Rollón, que sirve el de
Arnedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo'284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad'de 
Motilla del Palancar, de cuarta clase, a 
don Agustín Gómez Moreno, que sirve 
él de Herrera del Duque.

Lo digo a V. I: para- su conocimiento 
y efectos oportunos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid ,'5 de junio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad de 
Riaza. de cuarta clase, a don Luis Bel- 
trán Fustero, que ves excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O RD EN  de 7 de junio de 1946 por la que 
se dan normas para la provisión de las 
Forensías de entrada vacantes entre 
aspirantes y Médicos forenses sustitu
tos e interinos.

limo. Sr. : Como consecuencia de l°s 
recientes concursos verificados en el 
Cuerpo Ncicnal de Médicos forenses, por 
traslado y promoción en sus tres catego
rías de entrada, ascenso y término, se 
han producido numerosas vacantes que 
han quedado sin proveed* por falta de so
licitantes y que vienen a acrecer el nú
mero de das que con arreglo al artículo 11  
del Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 7 de enero de 1936, 
corresponde cubrir por concurso entre as
pirantes, ingresados por oposición en el 
referido Cuerpo y Médicos forenses sus
titutos e interinos. Aun cuando en este 
concurso ha de estarse estrictamente a los 
turnos establecidos en la mencionada dis
posición orgánica, respetándose los por-, 
ceñtajes que én ella se señalan, teniendo 
en cuenta la diversa procedencia en los 
concursantes, el gran volumen que in
dudablemente ha de alcanzar el referido 
concurso y al propio tiempo para dar 
cumplida satisfacción a las justas aspi
raciones de dichos funcionarios, este Mi
nisterio acuerda que se observen las si
guientes norm as:

Primera.—El anuncio del concurso en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A -
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IX ) se verificará por la totalidad de las 
plazas que actualmente se hallen sin Mé
dico forense propietario y pertenezcan b  
Sa categoría de entrada, debiendo seña
lar el número de las que correspondan a 
los aspirantes por oposición y a los sus
titutos e interinos, teniendo en cuenta 
que el sobrante .de las que puedan co
rresponder a este último grupo deberá 
incrementar +as ' de los aspirantes por 
oposición, de acuerdo con lo establecido 
en las* disposiciones vigentes.

Segunda.—Sólo serán convocados al 
concurso los aspirantes en expectativa de 
destino aprobados en las oposiciones ve
rificadas en 1935, y íos Médicos foren
ses sustitutos e interinos incluidos en la 
relación püblicada en el B O LE T IN  O FI- 
C L A rrD E L  ESTAD O  de 19 de julio tie 
19.14 v aquellos de ambas condiciones cu
yo derecjio a figurar en dicha relación 
haya sido reconocido posteriormente por 
el Ministerio de Justicia.

Tqrcera. ~  Los concursantes deberán 
solicitar flas plazas que deseen, señalan
do el orden de pcelación entre todas Has 
vacantes existentes, que serán publicadas 
en el anuncio del concurt&p.

Cuarta.—Los convocados a este con
curso. pertenecientes al grupo de Médicos 
•forenses sustitutos e interinos que no 
acudan/al mismo se entenderá que re
nuncian a su derecho de elección f  serán 
destinados libremente por el Ministerio 
para cubrir las vacantes que mo hayan 
sido objeto de petición. ,

Igual criterio so observará para todos 
los concursantes de cualquier grupo que 
sean, en el caso de que la lista de va
cantes que soliciten no seav suficiente en 
cuanto al número para efectuar su desig
nación, por haber sido cubiertas por con
cursantes de preferente derecho.

Quintá.-—En la elección de destino .se 
servirán las peticiones de los concursan
tes atendiendo, en primer lugar, a las 
solicitudes de los aspirantes por oposi
ción ; en segundo término, a las de los 
sustitutos, y, finalmente, a las de los in
terinos-, teniendo presente siempre él lu
gar que cada uno ocupe en la escala de 
su clase.

Sexta.-—Distribuidas y adjudicadas las 
plazas vacantes, la colocación de los nom
brados en el escalafón general del Cuer
po se-hará siguiendo los tre$ turnos es- 

. tablecidos en el artículo 11  de la mencio
nada disposición orgánica, por el orden, 
que ocupe cada uno em el de su clase de 
origen., , ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. . *
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de junio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

Jlm o. Sr. Director general de Ju stic ia .

O R D EN  de 10 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado Comarcal 
de Corcubión, don Antonio Reino Mar
tín ez . 

limo. Sr*: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don ‘Antonio 
Reino Martínez, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Corcubión (La Coruña), 
en súplica de que se le declare exce
dente voluntario en el citado cargo, 

E ste  Ministerio teniendo en cuenta 
que «el interesado reúne las condiciones 
exigidas, por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal de 23 de diciembre de 
1944, ha tenido a bien-conceder la ex 
cedencia voluntaria solicitada, por el 
plazo no menor dé un año.

L o  comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de  junio c(e 1946.

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justb  
cia Municipal.

O RD EN  de 10 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
Jarque, don Nicanor Canales Cáncer.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Nicanor 
Canales Cáncer, Secretario del Juzgado 
de Paz. de Jarque (Zaragoza), en súpli
ca de que se le declare excedente vo
luntario en el citado, cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal de 23 de diciembre de 
1944, ha tenido a, bien conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada, por el 
plazo no menor de un año.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1946, — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O RD EN  de 10 de junio de 1946 por la 
que se concede lp excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Espino de la Orbada, don Leandro 
Conde Lorenzo.

■ *
limo; Sr. •: Vista la instancia' elevaba 

a -estfc Departamento por don Leandro 
Conde Lorenzo. Secretario del Juzgado

de Paz de Espino de la Orbada (Sala
manca), en súplica de que se le decla
re excedente voluntario en el citado 
cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por ei artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por el plazo .no 
menor de un año.

Lo comunico á  V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
♦ Madrid, 10 de junio de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  .de 10 de junio de 1946 por la 
que se ccmcede la excedencia, volunta
ria al Secretario del Juzgado Comar
cal de Talavera de la R eina , don Maxi
mino Recio Camero. >

limo. S r . : V ista la instancia, elevada 
a este Departamento por don Maximi- 

mo Recio Garr\ero, Secretario del Juz
gado Comarcal do Talavera de la Rei
na (Toledo), en súplica de que se le 
declare excedente voluntario en el cita
do cargo,

E ste  Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal de 23 de diciembre de 
1944, ha tenido a bien conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada por el 
plazo no menor de un año.

L o  comunico a V. I. para su conoci
miento, el -deí interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 10 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Auxi
liar del Juzgado Comarcal de Los San
tos de Maimona (Badajoz) don Gabriel 
Alvarez Alvarado.

limo. S r . : .De conformidad condo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Gabriel Alvarez Alvarado, Auxi
liar, del Juzgado Comarcal de Los Sanr 
to§ de Maimona (Badajoz), en situa
ción de excedencia mientras permanez- 

* ca en servicio activo en el Ejército, con
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la  reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala.

L o digo a V . 1. para su conocimien
to y  demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. •

M adrid, 10 de junio de 1946. —  
P. D ., I. de Arcenegui. .

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Auxi

liar del Juzgado Municipal de Cara

banchel Bajo (Madrid) don Jaime To

más de la Iglesia Luengo.

lim o. S r . : D e conform idad con lo es
tablecido €n el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1.943, 

íEste M inisterio ha acordado declarar 
a don Jaim e Tom á9 de la Iglesia L uen 
go, A uxiliar de] Juzgado Municipal de 
Carabanchel B ajo  (M adrid), en situa
ción de excedencia m ientras perm a
nezca en servicio activo en el E jército, 
con la  reserva d e derechos que en di
cho precepto se señala. , '

L o  digo a V . I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 10 de , junio de 1946. •—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia M unicipal.

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Auxi

liar del Juzgado Comarcal de Berja 

(Almería) don Angel Pérez Espinosa.

lim o. S r . : D e conform idad con lo es-' 
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril ‘de 1943.

E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a  don Angel Pérez Espinosa, A uxiliar 
del Juzgado Com arcal de Berja (Alm e
ría ), en situación de excedencia, mien
tras perm anezca en servicio activo en- 
e l Ejército, con Ja reserva de derechos 
que en dicho precepto se señala.

L o  d ig o 'a  V . . 1 . para su conocim ien
to y demás efectos.

’ Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 10 de junio de 1946. —  
P. D., 1,‘ l̂e Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia  M unicipal.

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 
que se concede la ex cedencia a l  Auxi
liar del Juzgado Com arcal de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca) don Nazario Sán
chez García.

lim o. Sr. : De conformidad con lo
establecido en el artículo cuarto del D e
creto de 6 de abril de 1943;

Este M inisterio ha acordado declarar 
a don Nazario Sánchez G arcía, A uxi
liar del Juzgado Com arcal de Ciudad 
R odrigo (Salam anca), en situación de 
excedencia m ientras permanezca en sor- 
vicio activo en el E jército, con la re 
serva de derechos que en dicho precep
to- se señala.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

% 'D io s  guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1946. — «. 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia M unicipal.

O R D E N  de 11 de junio de 1946 por la 
que se concede un mes de prórroga a 
la licencia que por causa d e  enferme
dad le fu e concedida a doña Carmen 
Casas Barragán, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo d e este Departamento.

Excm o. S r . : V ista  la instancia sus
crita  por doña Carm en C asas Barra
gán, Jefe de Negociado de spgunda cla
se de| Cuerpo Técnico - Adm inistrativo 
de este Departam ento, en la que solici
ta se le conceda un mes de prórroga a 
la licencia* que con anterioridad y por 
causa de enferm edad le fué coficedida, 
y vistos, asimismo, el certificado mé
dico con qué justifica dicha petición y 
e] informe de su Jefe Superior inme
diato, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los .artículos 3.1 y  si
guientes del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictad j para da aplica
ción/de la L ey de Bases de 22 de julio 

deí mismo año, y en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario pri
mera prórroga de treinta días, con me
dio sueldo a ila licencia que por enfer
medad le fué concedida por Orden de 
9 del pasado mes de m ayo, que em pe
zará a contarse a partir del día 5 del 
corriente mes, fecha siguiente a la en 
que termina dicha licencia.

L o digo a V. E. para su ¿conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V . E. muchos años.
‘ Madrid, n  de junio de 1946. —  
P. D ., I, de Arceneguj.

Excm o. Sr. Subsecretario de es-te M i
nisterio. ^

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la 

que se autoriza a don Antonio Ayala 

Crespo para levantar y colocar los pre

cintos de las balanzas y básculas auto

máticas y semiautomáticas que por su 

mediación repare en la provincia de 

Alava.

lim o. Sr. : V i s t o  el expediente incoa
do a instancia de don Antonio’ 'A yala 
Crespq, domiteiliado en Vitoria, solicitan
do nueva autorización o prórroga de la 
anterior, que le fué concedida ccin el nu
mero 48, por un nuevo período de dos 
años, para levantar y colocar precintos 
en las balanzas y básculas automáticas y  
semiautomáticas que repare mediante su 
intervención en la provincia de A lava,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Indus
tria, ha resuelto : (

i.° Conceder autorización a don An
tonio A yala Crespo, domiciliado en Vito
ria, con taller en la calle de Olaguibel, 
número 9, por el plazo de dos años, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , para levantar y colocar los pre
cintos de las balanzas y b/sculas automá
ticas y semiautomáticas que por su me
diación repare en la provincia de Alava/

2.0 Q ue los precintos que coloque él 
señor Ayala Crespo serán circulares, de 
once milímetros de diámetro, llevando co
mo diseño po.r un lado U  inscripción for
mada por las letras A. C ., y por el otro, 
el número 418 asignado por el Registro 
de Autorizaciones del Consejo de Indus
tria.

3.0 L a  utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglam enta
rias establecidas en el artículo 61 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley 
de Pe£as y Medidas.

4.0 Que para, conocimiento general se 
publique esta resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que comunico a V . I. para su cono- 
cfiliento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de mayo de, 1946.— P. D ., e l  
Subsecretaiéo de .Industria, E. MerellO.

limo. Sr. Director general de Industria.
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MINIS T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 5 de junio de 1946 por la 
que se deja sin efecto la sanción de in
habilitación para el desempeño de pues
tos de mando o confianza que le impu
so la Orden ministerial de 25 de junio 
de 1940 al Jefe  Superior de Administra
ción Civil don Eduardo Mendado del 
Alcázar.

Limo. S r . : Visto el expediente de re
visión del formal de depuración políti- 
co-social seguido al Je fe  Superior de 
Administración Civil de este Ministerio 
don Eduardo Mendaro del Alcázar, y 
de acuerdo con los informes emitidos 
por el Instructor del expediente y la 
Asesoría Jurídica de este Departamento, 

E ste  Ministerio ha tenido ;a bien acor
dar que dicho funcionario quede 'confir
mado en -su cargo, dejando sin efecto 
la sanción de inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando o confian
za, que le fué impuesta por Orden mi
nisterial de 25 de junio d e ' 1940.

Lo que comunico a V. L  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de j u n i o  de 1946. — 

P . D ., Emilio, Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 5 de junio de 1946 por la 
que se dispone se verifique corrida re
glamentaria de Escala en la Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento por excedencia del 
Auxiliar Mayor de segunda clase doña 
María de la Concepción del Aguila 
Carrillo.

limo. S r . : Vacante una plaza de Au
xiliar de segunda clase en Ja Escala Au. 
xiliar del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Departamento, por haber 
pasado á la situación de excedencia vo
luntaria doña. M aría de la Concepción 
del Aguila Carrillo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente 
corrida de Escala y que, en su conse
cuencia, sean nombrados: Auxiliar Man
yar de segunda d ase , con ’ el sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas, 
don Rafael Fernández Atyréu; Auxiliar 
M ayor de tercera clase, con el sueldo 
anual de siete mil doscientas pesetas, 
doña María del Carmen Martínez C ar
vajal, y que la vacante de Auxiliar de 
Administración Civil de prim era clase 
que se produce sea cubierta nombran

do, «en comisión», Auxiliar de Admi
nistración Civil de primera dase, con 
el sueldo anual de seis mil pesetas, a 
doña Genoveva O bes Aparicio, Auxiliar 
de Administración Civil de tercera cla
se en propiedad, de conformidad con la 
Orden de este Departamento de 14 de 
mayo próximo pasado, por proceder del 
Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores, 
no consolidando su nueva categoría has
ta tanto no le corresponda en propie
dad por ascenso reglamentario, conti
nuando, por consiguiente, figurando en 
el Escalafón de los de su clase en la 
categoría consolidada; todos Con ' anti
güedad y efectos económicos de la fe
cha de esta Orden, no cubriendo la va
cante que se produce de Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase 
por no existir aspirantes en expectación 
de ingreso en la referida categoría.

1L0 que comunico a V. I .  para su co
nocimiento y efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de j u n i o  de 1946. — 
P. D ., Em ilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este «Minis
terio.

MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

O R D EN  de 17 de abril de 1946 por la  
que se nombra Catedrático interino de 

«Inglés» de la Escuela de Comercio de 
Granada a don Gonzalo Castilla J i 

ménez.

limo. S r . : En atención a las .necesi
dades de la enseñanza, 1

E ste  Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático interino de «Inglés» de la 
Escuela Pericial, le Comercio de Grana
da a don Gonzalo Castilla Jiménez, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo prime
ro, artículo primero, grupo cuarto, con
cepto cuarto, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

L o  digo a  V. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, ,17 de abril de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O RD EN  de 7 de mayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en el cargo de Auxiliar numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales 
de Tarrasa a don Vicente Tortosa La  
Casta.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Vicente Tortosa La Casta, Auxi
liar numerario del Grupo cuarto, «Física, 
Termotecnia y Química», de la Escuela 

. de Peritos Industriales de Tarrasa, soli
citando le sea concedida la excedencia del 
referido cargo, por haber sido nombrado, 
en virtud de oposición libre, Profesor nu
merario del mismo Grupo en la Escuela 
de Vigo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley de 
22 de julio de 1918, ha resuelto conceder 
al señor Tortosa La Casta la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo de Auxi
liar numerario del Grupo cuarto de la 
■Escuela de Peritos Industriales de Tarra
sa, por un período de tiempo superior a 
un año e inferior a  diez, y con las limi
taciones y derechos señalados en la Ley 
de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 18 de mayo de 1946 por la 
que se reconoce como Centro oficial de 
Formación Profesional Obrera a la Ins
titución Sindical « Virgen de la Pa
loma».

limo. S r . : Vistas las comunicaciones 
elevadas por el Delegado nacional de 
Sindicatos y por el Jefe  provincial de 
F . E. T . y de las J .  O. N. S. de Ma
drid, dando cuanta del acuerdo en virtud 
del cual la Escuela de Formación Profe
sional «Ramiro de Ledesma», propiedad 
de la antes citada Jefatura provincial, se 
integre, desde el punto de vista funcional 
y de gobierno, en la institución sindical 
«Virgen de la Paloma», y solicitando a 
la véz que dicha Institución sindical sea 
reconocida como Centro oficial de For
mación Profesional Obrera bajo el pa
trocinio de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Reconocer como Centro ofi
cial de Formación Profesional Obrera a 
la Institución Sindical de Formación Pro
fesional «Virgen de la Palonea», bajo el 
patrocinio de este Departamento. 

Segundo. Queda modificada la Orden
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de este Ministerio de fecha 25 de marzo 
de 1944 (BOLETIN O FICIA L D EL ES
TADO numero 92), por la que se estable
cía el régimen de gobierno de la Escuela 
«Ramiro de Ledesma», de Formación Pro
fesional, en el sentido de que el 'Patro
nato creado al efecto pase a integrarse 
en la Junta rectora de la Institución Sin- 
dical «Virgen de la Paloma» ; y

Tercero. Se aprueba el Estatuto por 
el que se establece el régimen fundacio
nal por el que 
Institución Sindical- de Formación Profe
sional «Virgen de la Paloma».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de mayo de 1946 por la 
que se conceden subvenciones a varios 
Patronatos Locales de Formación Pro
fesional, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3.0, artículo 4.0, gru
po 4.0, concepto 3.0, subconcepto 6.° del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

limo. S r . : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grppo cuarto, concepto, 
tercero, subconcepto sexto, del vigente 
(presupuesto de gastos de este Departa
mento figura consignada una partida 
global de 7.009.000 de pesetas «para 
atender a toda clase de gastos de las 
Escuelas Elementales de Trabajo o si
milares, dependientes de los Patronatos 
Locales de Formación Profesional, a 
distribuir discrecionalmente por Orden 
ministerial»;

Teniendo en cuenta que el Estatuto 
de Formación Profesional dispone que 
el Ministerio de Educación Nacional 
contribuirá a los gastos de instalación, 
sostenimiento y ampliación de los Cem 
tros dependientes de los Patronatos Lo
cales de Formación Profesional, por Jo 
que se encuentra justificado e.l gasto 
que se propone por ' la necesidad de 
atender a los ocasionados por los Orga
nismos anteriormente citados,

Este Ministerio, en uso cíe las facul
tades que le señala el artículo 67 de 
Ja Ley de t Administración y Contabili
dad do i.° de julio de 1911 y, concre
tamente, de la autorización contenida 
en la referencia presupuestaria de que 
anteriormente queda hecha mención, y 
teniendo, en cuenta lo establecido en la 
Orden (ministerial de 10 de enero de 
11944 (BO LETIN O FICIA L D EL E S

TADO del día 16), ha tenido a bien 
disponer lo siguiente’:

Primero. Conceder las subvenciones 
«en firme» a los Centros y Organismos 
que a continuación se detalla n :

Pesetas
Albacete -------------

Patronato Local de Forma
ción Profesional   . 35-ooo

Patronato Local de Forma
ción Profesional de Iiellín. 50.000

Alicante
Patronato Local de Forma

ción Profesional     60.000
Patronato Local de Forma

ción Profesional de Alcoy. 25.000
Avila

Patronato Local de Forma
ción Profesional .......................  50.000

Asturias
Patronato Local de Forma

ción Profesional de Aviles. .50.000
Patronato Local de Forma

ción Profesional de Gijón. 100.000
Patronato Local de Forma

ción Profesiomal de La Fel-
guera ..........................'...........  50.000

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de Oviedo. 50.000

Badajoz
Patronato Local de Forma

ción Profesional ..................  75-ooo
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional de Don 
Benito .................................. .. 40.000

Barcelona
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional .................... 1 ¿0.000
Patronato 'Local- de Forfric

ción Profesional de Bada-
lona ....................................... '. 30.000

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de T.arrasa 49.000

Patronato Local de Forma
ción Profesional de Villa- 
nueva y Geltrú ........................  30.000,

Burgos

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional .......................  35-ooo

Cáceres
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional ...........    75-ooo

Cádiz

Patronato Local de Forma
ción Profesional ..................: 50.000

Patronato ' Local de Forma
ción Profesional de San
Fernando ............................   25.000

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de La L í
nea ..........   60.000

Castellón

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional. ....... 60.000

Ciudad Real

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de Puerto-
llano  .........    40.000

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de Valde
peñas ...................................... 40.000

Pesetas

Córdoba
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional ..................  75.000
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional de Peña- 
rroya-Pueblonuevo  .............  50.000

Cuenca
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional  ............  25.000

Granada
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional ..................  60.000
Guadalajara

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional ............   60.000

Guipúzcoa
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional de San Se
bastián ...................................  100.000

Patronato 'Local de Forma- , 
ción Profesional de Vergara 30.000

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de Eibar... 50.000

Gran Canaria
Patronato 'Local de Forma-  

ción Profesional de L a s  
Palmas  ................................. 45.000

Huelva
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional ........................  60.000

Jaén 
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional ......     60.000
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional dfe Linares 85.000
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional de Ubeda. 30.000

La Coruña
Patronato 'Local de Forma

ción 'Profesional ..................  80.000
 Patronato 'Local de Forma

ción Profesional de E l F e
rrol del Caudillo ................... 40.000

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de S a n- 
tiago .......................................  30.000

Logroño
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional ...'.......   40.000
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional de Cala
horra   30.000

Patronato 'Local de Forma-
ción Profesional de Haro... 25.000

Lugo
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional ..............  1 75.000
Patronato 'Local de Forma

ción Profesiónal de Mon-
forte .................. !...................  50.000

Patronato 'Local d  ̂ Forma
ción Profesional de Vivero. 25.000

Lérida
Patronato Local de Forma

ción.  ̂Profesión al  ................. 50.000

León
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional.. ..................  75-ooo
Patronato 'Local de Forma

ción Profesional de Astorga 25.000
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P e setas

Madrid 

P a tr o n a to  L o c a l  de Form a- 
-c ión  Profesional    ( 400.000

Málaga

P a tro n a to  L o c a l  de F orm a 
ción Profesional ........................  50.000

Pa tron ato  'Local de F o rm a 
ción Profesional de Melil la. 30.000

P a tron ato  'Local de F o r m a 
ción Profes ional de  R o n d a.  30.000

Murcia
P a tr o n a to  L o c a l  de  F o rm a 

ción Profes ion al  de  C a r t a 
ge n a .................................................  60.000

P a tr o n a to  L o c a l  de F o rm a 
ción Profes ional d e  L o r c a .  75 000

Patencia
P a tr o n a to  L o c a l  de F orm a- 
' c ión Profes ion al.....................  40.000

j  >,
Palma de Mallorca

P a tr o n a to  L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional.... 40.000

P a tro n a to  L o c a l  de F o rm a 
ción Profes ion al  cíe M ahón. 15.000

Pontevedra
P a tro n a to  L o c a l  de F o r m a 

ción Profesional.... 40.000
P a tro n a to  L o c a l de F orm a

ción P ro fes io n a l de  V ig o  ... 50.000

Salamanca
P a tro n a to  L o c a l  de F o r m a 

ción Profes ional.... 50.000
P a tr o n a to  L o c a l  de F o r m a 

ción Profes ional de Béj.ar. 40.000

Santander
P a tr o n a to  L o c a l  de F orm a 

ción Profes ional.... 75.000

Segovia
P a tro n a to  L o c a l de F orm a

ción P ro fes io n a l..................... 50.000

Sevilla
P a tr o n a to  L o c a l  de F o rm a 

ción Profes ional . ..y.. ........... 150.000

Tarragona
P a tr o n a to  L o c a l  de F o r m a 

ción Profes ion al  . . . í . 40.000
P a tr o n a to  L o c a l  de F o rm a -  ,

ción P rofes ion al  de R e u s . . .  I30.000
P a tr o n a to  L o c a l  de F orm a - * 

ci^ji P rofes ion al  de T o rto s a  50.000
P a tr o n a to  L o c a l  de F o rm a 

ción Profes ional de V a l ls . . .  30.000

Teruel

P a tro n a to  L o c a l  de F o r m a 
ción Profes ion al...............   50.000

Valencia
P a tr o n a to  L o c a l  de  .F o rm a 

ción P rofes ion al.....................  130.000

Valladolid
P a tr o n a to  L o c a l  de F o rm a 

c i ó n  Profes ion al  ......... \ .........  ( 75.000

Vizcaya
P a tro n ato  L o c a l  de F o rm a 

ción Profesional de Bana-
ca ld o  ...,.....................  25.000

P a tro n a to  L o c a l de F o rm a
ción  P rofesion al de B ilb ao . 150.000

P esetas

Zamora  
Patron ato  L o c a l  de .Form a

ción Profesional .....................  50.000

Zaragoza
P atron ato  L o c a l  de F o r m a 

ción Profesional .....................  70.000
Patron ato  L o c a l  de F orm a - 
. ción Profesional de C a la ta -  

yud  ....*..........................................  * 20.000
o _______

S u m a  t o t a l  .......   4.410.000

•

S egun do. Por esa  D irección  Genenal 
se interesará de la O rdenación  C e n tra l  
de  P a g o s  la expedición de los co rres
pondientes l ibram ientos «en firme», uno 
(por cada provin cia, a favor  d& los P a 
gadores provin c ia les  del M in isterio  de 
Educapión Nacional.

T ercero .  Q u e  de las referidas sub
venciones se s a t is fa g a  el 50 por joo  del 
im porte  de cada una antes de que f in a 
lice el próxim o mes de junio, y el 50 
por 100 restante,  den tro  del mes de sep

tiembre del corriente iaño.

Cuai;to. , L o s  P a g a d o re s ,  al realizar 
los l ibram ientos,  f o r m u l a r á n ' u n a  re la
ción de los O r g a n is m o s  subvencionados,  
reseñando en ella el im porte  íntegro de 

1.a cantidad q u J  se les concede, descuen
tos re g la m e n ta r io s  y cantidades l íquidas 
a  satisfacer.  E s t o s  O r g a n is m o s  y C e n 
tros, para poder hacer  e fe c t iv a - la  su b 
vención concedida, aportarán  an te  los 
P a g a d o re s  una corrfcinicación sellada y 

autorizada en debid a  form a,  en la que 
designarán la persoma qu e  ha de firmar 
la re lación-nóm ina y* una  certificación 
acreditando haber rendido l a ’ cuenta  co

rrespondiente a las subvenciones recibi
dlas, c o j i  c a rg o  al p re s u p u es to  del año 
1945, expedida por la  Sección de C o n 

tabil idad y P resup u esto s  de este  M inis
terio, los  pertenecientes a la provincia  

de Madrid, o de  la D e leg ac ión  A d m i
n istrat iva  Provincial  de  E n señ anza  P r i
maria, los pertenecientes a las re s tan 

tes provincias.

Q u into.  L o s  O r g a n is m o s  subvencio

nados que no radiquen en la capital  de 
provincia  podrán autorizar  para  el c o 
bro del im p o rte  de  la subvención a per
sona perteneciente a C entro  análogo de 

la capital.

Sexto .  A ntes  de finalizar el corrien
te año, estos O r gan isrq o s  rendirán  una, 

sola cuenta  por el total im porte  de la 
subvención concedida a n te  la D e leg a 
ción A d m in is trat iv a  Provincia l  de E n 
señanza Prim aria ,  excepto los Cenaros 

de M adrid , que e nviarán  dicha  cuenta  

a la Sección de C on tabil id ad  y  P r e s u 
puestos d e  este  D ep artam en to .

L o  d ig o  a V.  I. p a ra  su conocimien

to y efectos con siguien tes.
D ios  gu a r d e  a V .  I. m u ch o s  años. 

M adrid,  18 de m ayo  de  1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr.  D irector  general de /Enseñan
za Profesional y  T écn ica .

O R D E N  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se rectifica la de 11 del m ism o m es  
y año, referente al reconocim iento del 
C olegio M ayor U niversitario «San A g u s

tin»  de La Laguna,

limo. Sr. : Publicada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 11 de 
los corrientes una Orden, fecha 27 de 
abril último, por la qu e  se reconoce la 
categoría de Colegio M ayor Universitario 
a  la  Residencia  dependiente del Frente de 
Juventudes de L a  L a gu n a,  con la deno
minación de ((San Agustín»,

Este  Ministerio ha resuelto rectificar 
dicha Orden en el sentido de que tal re
conocimiento se entienda lo es para la 

Residencia establecida en la calle de Via* 
na, número 48, de La  L a gu n a,  depen
diente del Sindicato Español U niversita
rio, y no del Frente  de Juventudes de 
aquella  ciudad, como en la referida O r 
den s e  consignaba.

L o  tligo a V .  I. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I . ‘ muchos años. 
Madrid, .27 de m ayo de 1946.-

I B A N E Z  'M A R T I N

limo. Sr. J^ireetor general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 29 de m ayo de 1946 por la 
que se autoriza a los alum nos suspen
sos en la asignatura que se cita para 
exam inarse de otra en la convocatoria  
de septiem bre.

l im o. Sr.  : V is ta  la p ro p uesta  fo rm u 
lada p or el R ectorado de la U n ive rs i

dad de  Z a ra g o z a ,  y existiendo las m is
m as razones que originaron la O rden  
ministerial  de 8 de a gosto de 1945 pu 
blicada en ol B O L E T I N  O l F I C l A L  

D E L  E S T A D O  del día 6 del m e s  si
guiente,

E s t e  Ministerio ha resuelto autorizar 

a  .los A lu m n os suspensos en D erecho 
Penal,  parte especia l,  p a ra  realizar sus 

pruebas de  ((Hacienda Pública» en la 
convocatoria  del m es de septiembre.

L o  digo a V.  I. para su conocimiento 
y, dem ás efectos.

D ios «guarde a V,  I. muchos años.  
M adrid , 29 de m ayo  de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limo, Sr. D irector general efe E n s e ñ a n 
za U n ivers itaria .
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Señalando fecha, hora y lugar para el 
sorteo de opositores.

Este Tribunal ha acordado señalar 
| jpara el̂  sorteo de -los señores oposito

res a ingreso en el Cuerpo Técnicow 
Administrativo ¡el día 15 del actual, a 

J1 as diecinueve horas, en uno de los 
patios del Ministerio.

Madrid, 12 de junio <!e 1946.— El Se
cretario del Tribunal, Julián Gómez.—  
jV.° B.°, el Presidente, Rafael Mas- 
pons.

Comunicando a los señores opositores que 
el lugar, fecha y hora del reconocimien
to médico »se señalará oportunamente.
Este Tribbnal ha acordado comunir 

car a los señores opositores a plazas 
<le Oficiales segundos del Cuerpo Téc
nico-Administrativo que oportunamente 
¿se señalará lu g a r,, fecha y  hora del.re- 

t conocimiento médico.
Madrid, 12 de junio de 1946.— E l Se

cretario del Tribunal, Julián Gómez.—  
•[V.® B.°, el Presidente, Rafael Maspons.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso para la provisión 
entre, aspirantes al Cuerpo Nacional de 
Médicos forenses y Médicos forenses 
sustitutos o interinos de las Forensías 
de categorí a de entrada que se rela
cionan.
De conformidad con lo dispuesto en el ' 

artículo 11 del Decreto de 17 de junio de 
,1933, modificado por el de 7 de enero de 

r.>93  ̂  ̂ en la Orden' de 7 de junio en 
^curso, se anuncia concurso entre Aspi- 
i/Vantes • al Cuerpo Nacional de Médicos 
^forenses y Médicos forenses sustitutos e 

interinos, la provisión de fas Forensías 
de categoría de entrada, vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e |ns- 

, iruccióxi que a continuación se expresan :
i

| /Agreda. Fregenal de ,1a Bie-
JAlbarracín. rra.
^Alfaro. , Gérgal.

^Vlhama de Grana- Ginzo de Limia.
da. Granadilla. .

[Almazán. Hinojosa del Du-
ÍAmurrio. que.
Atienza. iHoyop.
Barco de Va’ldeo- # Huéscar.

rras. Huete.
JBelmonte (Oviedo). Jerez de los Caba-
jCambados. lleros.
-Canjáyar. La Estrada.
«Cangas del Narcea. Lalín.

r'^Cañ^te. La Vecilla.
I-'{Castro del Río. # Los Lia-nos.
; CC a stroj er i z . M ieres.
\Castro Urdíales. Montoro.
•jCervera* d e l '  Río Murías de Paredes.

■?- Albania. Novélda.
poín. . Olmedo.
•^Colmenar (Málaga) Ordenes.
Corcubión. , Pastrana.

r Cuevas de, A'iman- Piedrabuena. +
zora. 1 Pola de JLa/viana.

Chantada. Posadas.
xJhelvá. ' . Puebla de Sana-
Chidana. bria.
•(Chinchilla.  ̂ Pueriteáreas.
'Braga. , Puentecal délas.

P 11 cti i e d e l  Arz- Sedaño.
obispo. Sorbas.

Purchena. Sos del Rey Cató-
Ramales. lico.
Reinosa.  ̂ . • j Valoría la Buena. 
Ribadeo. Vergara.
Roa. Villadiego.
Rute. Villarcayo.
Santa M a r t a  de Vitigudino.

Ortiguéira.

Podrán tomar parte en el concurso, a 
tenor de lo establecido en la regla segun
da de la Orden de 7 de junio en curso, 
todo9 los aspirantes al Cuerpo Nacional 
de Médicos forenses, aprobados en ; las 
oposiciones del año 1935 y que quedan 
aún por colocar, con excepción del nú
mero 74, don Francisco Pardo Arquer, 
separado por Orden de 17 de febrero de 
1941, y el número 90, don Eduardo Ro
dríguez Quevedo, colocado en turno de 
interinos por Orden de 30 de noviembre 
de 1944 ; los Médicos forenses, sustitutos 
de Juzgados de término y ascenso que 
figuren en la relación publicada en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
de 19 de julio de 1944, desde el húme
ro c6 hasta el 41, amlx>s inclusive; los 
sustitutos de entrada insertos en la mis
ma relación, desde el número 27 al 41, 
excluyendo al número 38, don Pedro 
Cáscales iBallarín, postergado por Ord-eo 
de 27 de julio de 1944, que por ello pasa 
a ocupar el número 68, y los sustitutos 
e interinos a que se refiere la Orden de 
7 de junio corriente.

Los aspirantes presentará^ sus instan
cias en este Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO , señalando en su solici
tud, numera da rp en te, el orden< de prefe
rencia de las vacantes a que aspiren.

ILps solicitantes que rendan fuera de !a 
Península podrán dirigir siis peticiones 
por telégrafo, sin perjuicio de cursar opor
tunamente las correspondientes solicitu
des.

Madrid, n  de junio de 1946.— P. el 
Director general, el Subdirector general, 
Manuel, Soler. ' , /

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario de Villaro don 
Mario Zubiaga y Ozamiz contra la ne
gativa del Registrador de la Propiedad 
de Bilbao a inscribir una escritura de 
donación.

En el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Villaro don Mario de 
Zubiaga y Ozamiz contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Bilbao 
a inscribir una escritura de donación, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que esta Dirección Gene- 
raíl, por Resolución de 2 , de, 'noviembre , 
de 1943 (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  del 3 de diciembre) decidió dicho 
recurso revocando el apto apelado, d e - . 
clarando que el Notario autorizante de 
ia escritura calificada tenía personalidad 
para recurrir y devolviendo el ‘ expedieni 
te al Presidente de la Audiencia pará que 
conociera en Primera Instancia del fondo 
del asunto ;

Resultando que, devuelto el expedien
te, el Presidente revocó la nota del Re
gistrador, «denegatoria de la inscripción 
dd monte Urruburu, sito en la jurisdic
ción deíl valle de Orozco, objeto, en unión 
de otras fincas, de la transmisión por 
título de donación, contenida en la escri
tura otorgada con fecha 14 de enero 
de 1941, por el .Notario recurrente, en 
el sentido de suspender dicha inscripción, 
tomándose en su ilugar, respecto a 1a 
mencionada finca, anota íón preventiva 

•si así lo solicita el interesado; todo sin 
especial declaración sobre costas», fun
dado en que el único e interesante pro
blema que en el recurso se plantea es
triba en determinar, como indicaba la an
terior Resolución, si el párrafo tercero 
del articulo 20 de la Ley Hipotecaria, 
después de su modificación por la Ley 
de 21 de junio de 1934, permite el libre 
acceso al Registro de la Propiedad, sin 
necesidad de previa inscripción ni de jus
tificar la adquisición anterior de todos 
los documentos públcos, tanto los de fe
cha corriente como los anteriores a los 
años 1909, 1922 y 1932, por los que se 
transfiera el dominio o la posesión de 
bienes inmuebles o derechos reales; o, lo 
que es igual, si por significar tal modi
ficación, como afirma el recurrente, un 
indulto general a las amnistías parciales 
concedidas en las aludidas leyes, basta 
para que el documento revista por sí 
sólo’ la consideración de inscribible con 
que en el mismo se expongan o relacio
nen sin justificación ni probanza alguna 
•las circunstancias que especifica el ar
tículo 87 del Reglamento Hipotecario; 
que en pro de la afirmativa invocó él 
recurrente él párrafo tercero del artícu
lo 20 de la Ley y el 87 del Reglamento, 
y apoyándose en ambos sostiene que 
como por la escritura que autorizó el 14 
de enero de 1941 se transmitía por dona
ción, entre otrasyfincas, un monte en la 
jurisdicción deil valle.de Orozco, que no 
aparece registrado a nombre de per
sona alguna, y en ella sé hace constár 
que el dónante lo adquirió el 20 de ene
ro de 1888, por igual título de donación 
de sus padres don Félix Arribilaga Goiri 
y doña Andrea Aldama Iñarritu, no , 
existía razón ni motivo part  ̂ denegar 'la 
inscripción de la escritura ponqué ni el 
párrafo tercero del artículo 20 de la Lev 
ni el artículo 87 del Reglamento que lo 
desarrolla, exigen después de sus respec
tivas v modificaciones la justificación de la 
adquisición anterior por medio de docu
mentos públicos o fehacientes, bastando 
ahora, conforme al g&so segundo de la 
regla cuarta de dicho precepto reglamen
tario, que en el documento público pre
sentado consten las circunstancias esen
ciales de la adquisición anterior, lo que 
se cumple .exactamente en la escritura 
calificada; que si bien es cierto que en 
esta escritura se emite el requisito de la 
designación del funcionario que expidió 
,el documento de la primera transmisión, 
tal omisión se debía a la falta del do
cumento escrito e inscribible, lo cual ha
cía aplicable la excepción del artículo 87, 
pero con estos' razonamientos se declara 
paladinamente que se carece de escritura 
o documento fehaciente de ‘ la ¡ primera 

' transmisión y que las circunstancias re
lativas a la misma fueron tomadas por 
inexistencia de otros medios o de un do
cumento privado que no había sido re
gistrado ni incorporado a ningi\na oficina 
pública, o de las manifestaciones que en
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tal sentido hizo el o-torgante ; que sin en
trar  en eil cam po  interpretativo del a r 
tículo 633 deíl Código  civil  en orden a la 
v ir tua l idad  y eficacia de una donación 
ín t e m v o s  d e  inmuebles  que no se hizo 
en escritura  pública,  por cuanto tal cues^ 
tión no ha sido o-bjeto del recurso, y sin 
debatir el a lcan cq  que qu iera  atribuirse 
a  la frase  contenida en el caso segundo 
de la re g la  cuarta ,  «y no constase  de los 
docum entos públicos presentados las c ir 
cun stan c ias  esenciailes de la adquisición 
anterior», debe tenerse en cuenta que 
constar  s ignifica ser  cierta  o manifiesta 
u n a  cosa y, por lo .tanto ,  no pueden a t r i 
b u irse  caracteres  de autenticidad ai hecho 
de  la  relación de dichas c ircunstancias ,  
s ino a  la certeza o realidad de las m is 
m a s ,  ni a un docum ento privado sin las 
g a ra n t ía s  del artículo 1 .227  del C ódigo  

/ c iv il,  ni ; a la s im ple declaración o m a 
nifestación del interesado ; que para ins
cribir ail a m p a ro  del párrafo  tercero dól 
artículo  20 se requiere justificar  la a d 
quisición del '  dom inio  que se pretende 
transm itir  por ex ig ir lo  el párra fo  sexto 
del citado artículo 2 0 ;  que no es sola
m en te  dicho p árrafo  sexto  el que decla
r a  la necesidad de la justificación, sino 
qu e  e sa  c ircunstanc ia  se desprende ta m 
bién del espíritu  que in form a el repetido 
p á rra fo  tercero y del contenido de la re
g la  segu nda  deí artículo S7 del R e g la 
m e n t o ; que al tener que  exp resar  el R e 
g ist ra do r  en el asiento las c ircunstanc ias  
esenciales  de la adquis ición, las cuales  
deberá tom a r  dol m ism o documento o 
de otro público o fehaciente, sería a b su r 
do suponer que bastaría  la relación en 
un instrum ento público de dichos, requisi
tos tomados de medios inoperantes sin 
g a r a n t ía s  de autentic idad suficientes para 
real izar  la inscripción, y que la fa lta  de 
justificación de la adquis ición anterior 
constituyo un defecto de posible subsana- 
ció-n, por ¡o que el R eg is trad or  no debió 
d e n e g a r  la inscripción, sino suspenderla .

R e su lta n d o  que el recurrente se alzó 
de la anterior  resolución presidencial ante  
este  Contro insistiendo en las ' razones 
c on sig n ad as  en su escrito y añadiendo que 
efl fu n dam en to  derivado de la palabra 
constar  em pleada  en el artículo 87 del 

, R e g la m e n to  Hipotecario ,  entendido como 
s in ón im a de acreditar  o justificar, c u a n 
do su acepción y uso gra m a t ica l  se refiere 
a  exp resar  o relacionar,  supone que si 
(la L e y  hubieéu querido darle a lcance 
autenticador lo habría  declarado de modo 
¡explícito, según ha venido a dem ostrar  
después en el artículo 352 de la L e y . 
H ipotecaria  re fo rm ad a  de 30 de di
c iem bre de 194 4 ;  que la equiparación de 
constar  y ju st i f icar  impone, para  obtener 
esas  inscripciones prim eras  y  especia les, 
u n a  de e s tas  dos s o lu c io n e s : a c o m p a 
ñar en todo caso  a la escr itura  el docu
m ento fehaciente de la adquisioión an te
r ior ,  con lo que  sobrar ía  el pr imer inci
s o  del pá rra fo  2 .0 de la regla  2.a del a r 
tículo 87 %del R eg lam en to ,  o testimoniar 
tal documento en la escr itora  con et cer
ti ficado d e  defunción de a lgun o  de sus 
f i rm a n te s  o acreditar  su incorporación a 
R e g is t r o  público o la en trega  a un fu n 
cionario  público, exigencia  práctica en 

. ¡modo a lg u n o  segu id a  ni _ pretendida en 
n ingún R e g is tro  de la Propiedad ';  que 
q u e  eil a rg u m en to  basado  en el pá rra fo  
sexto  del artículo  20 es  in justif icado , por '  
ser  el tercero de este  precepto el que re
g u la  la  inscripción exceprnonal de que^ 
se t r a t a ;  que la argum entación  basada*

en la regla  2 .a del artículo 87 del R e g l a 
mento, según la cual sería des igualdad 
inexplicable  dar  por bastante para  prac
ticar la inscripción la relación en un ins
trumento público de las c ircunstancias  de 
la adquis ición anterior tom adas de un 
documento privado sin autenticidad de 
fecha, constituye una «^pin.ón de dere
cho constituyente, porque, con a rre¿jio al 
artículo 1 .227  del Código  0,ivi!, e n treg a
do un documento privado a un N i u i n o ,  
habría llegado a adquirir e 1 carácter  de 
fehaciente y desaparecería toda d e s ig u a l
dad para aportar  al R eg is tro  las cir.cunfi- 
cias de referencia ;  y que no hay absurdo 
ep la a lternativa  legal,  sino una simple 
disparidad de apreciación entre la Ley  
y el auto.

Vistos los artículos 20 de la Ley  H i
potecaria y 87 del R eg lam en to  para  su 
ejecución, y Jas  R eso luciones  de este C e n 
tro de 2Ó de marzo de 1927, 4 de no
viem bre de 1 9 3 5 ^  9 de enero y 8 de fe
brero de 1946;

Considerando, que la dificultad de a r 
monizar los verbos constar  v ju stific a r,  
empleados en el párrafo  segundo de 1.a 
regla  segunda v en el núm ero primero 
de la regla  cuarta  del artículo 87 cíe'. 
R eg lam en to  -Hipotecario ,  sobre todo ai 
ponerlos en relación' con los párrafos  ter
cero y sexto  del artículo 20 de la L ey ,  
ha sido analizada y discutida 'por distin
guidos especialistas  en la m ater ia ,  y. para 
sup era r  el debate g ram atica l ,  en cierto  
modo infructuoso, es necesario enfocar  
los fines perseguidos por la Lev de 21 
de junio  de 1934 con /la vista  puesta en 
dos principios fundam enta les  : primero, 
facil itar  el acceso al R eg istro ,  d e  ‘los tí
tulos auténticos que solemnicen la 1ra- 
ditio  o transferencia  del dom inio ; y se
gundo, ex ig ir  como ga ra n t ía  de la m is 
m a transm isión , si no la prueba de la 
preexistencia del derecho transferido  en 
el patrim onio  diel transferente ,  por lo 
m enos la concurrencia de circunstancias  
legit im adoras que recojan la aversión de 
nuestro Derecho clásico a la s  e n a jen a c io 
n e s  por un dueño aparente (a ñon  do
m in e)  ;

C onsiderando que  en este  cam p o  coin
ciden las opiniones que e x ig e n  una prue- 
,ba, m á s  de presunciones que de m a n i f ie s 
t a  incontrovertibiiidad, con las que im po
nen una depuración seria o una selección 
ad ecuada a los privilegios otorgados por 
la  inscripción y, en general,  con todas 
las  que intentan cerrar  las puertas  del 
R e g is tro  a s ituaciones am b igu as ,  a títu
los de sospechoso valor y' a los m anejos  
de personas poco escrupulosas, sin dejar  
en el olvido que la presunción legal 
a r ran ca  de la vida ju ríd ica  (sinnitur. ex eo 
quod p lera m q u e  f it ), re fle ja  la buena fe 
con qu e  los contratos corrientem ente se 
desenvuelven y cumplen y reserva al De
recho penal ilas infracciones de tipo cri
m ino so ;

Considerando que  en el caso ahora  re
currido el Notario autorizante de la es
critura lórm ajizada  el 14 de enero de 
1941 hace constar ,  de un lado, que  el 28 
de  enero de 1888 se había o torgado una 
escritura pública de capitu lac iones en 
que constaba la donación hecha por los 
padres don Fé lix  Arrib i laga  y doña An- 
d r e sa iA k la m a  a don Ju l iá n  A rr ib i laga  Al- 
d a m a  de varias  f incas que no son objeto 
dej recurso, y de otro lado, qu e  con igual 
título de donación hecha por los m ism o* 
padres, don Fé lix  A rrib ilaga y doña An- 
dresa A idam a,  y en la propia fecha, don

Jul ián  había adquirido el monte l lam ado 
Ü rru m u ru  ’ «y so carece, en cuanto a  
esta, finca, de título escrito e inscribible», 
por lo que no hay inconveniente en ad- 
ihitir, como eil Notario  indica, que en el 
mism o día se expendieron dos documen
tos, uno público y otro p r ivad o ;  pero 
como este último no se ha reseñado m ás 
que de un modo am biguo, hasta  el extre
mo de hacer  incurrir  al R e g is tra d or  en 
un error de cali f icación, ni se acom pañ a  
al recurso por tío haber sido presentado, 
ni se estima necesario, para la resolución 
dem and ad a, procede atenerse al criterio 
del Presidente de la Audiencia, ^que, re
vocando la nota ded R e g b tr a d o r ,  reputa, 
subsanable  el defecto,

E s ta  Dirección General] ha acordado de
clarar, confirm ando el auto apelado, que 
!a escritura de donación cal i f icada  ado
lece -del deh eto  sqbsanable  señalado 'en 
la nota del R eg is trador .

Lo  que, con devolución del expediente 
orig inal ,  comunico a V . F .  para  'su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. E .  muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1946.— Eil Di

rector g e n e ra l^  Ed uardo  L. Pa'lop,

E x cm o .  Sr.  Presidente de la A u d ie rc ia  
Territoria l  de Rúrgos.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  
Y C O M E R C IO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(D irección Técnica)

A n u n cian do  el extra vío  de la g u ía  ú n i 
ca de c ircu la ció n  qu e se cita.

Se  pone 'en  conocim iento  de las D e 
le ga ciones  P r o v in c ia le s  y L o c a le s  de 
A b astec im ientos  „y T r a n s p o r te s ,  Delega-~~ 
ción E s p e c ia l  del C a m p o  de G ib ra lta r ,  
F i s c a l í a s  de T a s a s  y A u to r id a d e s  G u 
bernat ivas ,  q u e  ha su fr id o  extra v ío  la 
gu ía  única de c irculación s ig u ie n te :

Se r ie  B A - i  núm. 26.402, expedida por 
la Q uinta  O fic ina  d e leg ad a  del Si-ndi~ . 
cato Vertica l-  de la Piel,  la cual a m 
p a rab a  el t ran sp orte  de 1 Í 1 7 0  pieles v a 
cunas  desde el A lm acén C entraJ  de  
C u e ro s  de H u e lv a  a Ig u a la d a .

Por los Se rv ic io s  de Inspección d e  
los m en cio nad o s  O rg a n i s m o s  y  A g e n 
tes d e  la Au tor id ad ,  se e je rcerá  la .de* 
bida v ig i la n c ia  en aver igu ac ió n  de su 
pa radero ,  dand o cuenta inm ediata  a 
esta  C o m is a r ía  G en era l  en el c a so  de> 
ser h a l lad a  y c om un ican d o ,  al propio 
tiem po, el nom bre  y c ircun stanc ias  do 
l a 'p e r s o n a  o En t idad  que tran sp ortase  
cón el la.

• M adrid ,  5 de junio  de 1946.— E l  C o 
m isario  ge n e ra l , .  P. D.>, ^el D ire ctor  
técnico., j o s é  M arín .  . "
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

D ictando norm as para la realización del 
concurso de traslado de P ro fesores de 
termino d e  Escuelas de Artes y O fi
cios Artísticos.

A los efectos de lo dispuesto en la 
Orden 'ministerial de 14 del pasado m dr- 
zo, y vistas las observaciones form uladas 
p o r , variar Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos,

Esta Dirección General ha resuelto :
1.°  C onfirm ar la relación de vacantes 

publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 3 de abriil próximo 
pasado con las siguientes modificaciones :

a) L a s  vacantes db ((Dibujo íineal» a 
proveer en la Escuela de Madrid se re 
ducen a do.s, por corresponder a otro tur- 
aio de provisión una de tías anunciadas.

b) Considerar incluida entre ellas la 
¡de «Composición decorativa (Pintura», 
¿ e  la de Ya'lcncia, omitida en dicha re
lación.

2.º  Pueden solicitar ín  el presente 
concurso dos Profesores de término en acti
vo o excedentes que posean el título regla
m entario, de acuerdo con ilo dispuesto en 
las Ordenes de 23 de junio de 1931 y 27 de 
m ayo de 1936 y que desempeñen o hayan 
desempeñado cátedra igual a la vacante 
y  los de enseñanzas consideradas an á
logas según ia Real Orden de 20 de mar- 
20 de 1930 .. ^

3.0 Los asp iran tes. elevarán sus ins
tancias en el -plazo de quince d ías  ̂na
turales (veinte para los de Canarias), 
contados a partir de ila publicación de 
la  presente Orden en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , por condacto y 
con inform e de ila DJrección^ del Centro 
respectivo, acompañando hoja de servi
cios y demás documentación que esti
men conveniente para acreditar los tí
tulos, méritos y servicios en relación con 
los., cuales habrá de realizarse la adjudi
cación de vacantes.
. 4.0 Los que soiliciten m ás de una, las 
harán  cónstar al m argen de su instan
cia por el orden de preferencia en que 
deseen ocuparías.

5.° L a s  condiciones de preferencia se
rán las  establecidas en el  ̂ artículo pri- 
mero deil Décreto de 26 de junio de 193^’ 
vigente a tales efectos.

L o  digo a V . S . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . S. mucho? anos. 
M adrid, 10 de mayo de 1946.— El D i

rector general ^de Enseñanza profesional 
y  T é c n ic a ,'R a m ó n  Ferreiro.

Sr. Je fe  de la- Sección de Form ación 
Profesional de este Ministerio.

R ectificando el anuncio -convo catoria del 
concurso para proveer la plaza de M aes
tro de T aller de F o rja  y C errajería  A rtística

, vacante en la Escuela E lem en
tal de Trabajo  de B adajoz .

Publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , de fecha n  cíe abril 
de 1946, el anuncio-convocatoria del 
concurso p ara proveer -ln p laza de 
M aestro de T aller de (Forja y C e rra 
je r ía  A rtística  vacante en la E scuela  
E lem ental de Tralbajo de B ad ajo z, en 
el que consta el Tribunal^ que h a .d e  
ju z g a r los m éritos y  e jercicios de los 
correspondientes a dicha plaza,

E s ta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta form ulada por el P a 
tronato L o c al de Form ación Profesio
nal de Badajoz, ha tenido a  bien re
solver se considere rectificado con la 
inclusión de don Antonio M asa C am 
pos, actual Delegado Provincial de S in 
d icato s,. en sustitución de don Antonio 
E g u iaray  C enárega, que desem peñaba 
dicho cargo.

L o  digo a V. S. para su conocimiem 
to y efectos.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 5 de ju n io  de 1946.— E l D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Presidente del Patronato L o ca l de 
Form ación Profesional dev Badajoz.

Fijan do  la rotación de turnos para la 
provisión de vacantes del Profesorado  
e n  Escuelas de Artes y O ficios A rtís
ticos.

V istas las consultas elevadas por va
rias * Escuelas de Artes y O ficios A r
tísticos en relación con la Orden de" 
14 de marzo último por la que se  pu
blica la relación de plazas vacantes co
rrespondientes al Escalafón  de Profeso
res de T érm ino a proveer en 4 virtud 
de concurso de tra s la d o ;

Considerando que el artículo 3 .0 del 
. v igente  Decreto de 10 de noviem bre 
de 1942, de aplicación al referido co n -4 
•curso, señala como turnos u n ic o r d e  
provisión los de «concurso de traslado» 
y ((oposición»;

Considerando que el artículo i . °  del 
referido Decreto ofrece a los e-fectos 
de ingreso en el escalafón de Profeso
res las dos m odalidades de «oposición 
libre» y «oposición restringida»,

E sta  Dirección G eneral, a  finN de acla
ra r  y fijar para lo sucesivo la aplica
ción arm ónica de los artícu los de re
ferencia, ha tenido a bien disponer que 
ilos turnos de provisión de vacantes de 
Profesorado en los indicados C entros, 
consideradas a p artir de su creación, 
-serán los siguientes, señalados por el 
orden en que> habrán de dp licarse : 

i . °  Oposición libre. 2 .0 C oncurso 
de traslado. 3.0 Oposición re str in g id a ; 
y 4.0 Concurso de traslado.

L o  digo a V . S. p ara su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . S . m uchos años. 
M adrid, 8 de m ayo de 1946.—E l  Di

rector general, Ram ón iFerreiro. x

Sr. Je fe  de la '.Sección de Form ación 
Profesional.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las obras 
de viviendas para guardas d e l pantano  
de L a  Tranquera (Zaragoza).

H asta ¡las trece horas del día 6 de jubo 
próximo se adm itirán en la Seqción de 
Obras H idráulicas de la Dirección Gene- 
raí de Obra;» H idráulicas y  en la C on
federación H idrográfica del Ebro (Z ara
goza), duránte las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
150 .337,30 +  25 por 100 =  187.921,74 pe
setas.

L a  '‘fianza provisional, a 3*758,42 pe
setas.

L a fc subasta se verificará en la citada* 
Dirección General de O bras H idráulicas 
el día 12 de julio, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones es
tarán de m anifiesto, durante el m ism o 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
del Ebro (Zaragoza), y el modelo de pro
posición y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración de- 
la  subasta son los que siguen :

 M odelo de proposición

Don ....... . vecino de ........ , provincia
de .. . . . . .  segiín cédula personal núme
ro ......... con residencia en . . . . . . .  pro
vincia de ....... , calle de  , núm  .
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día ........ y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad judi
cación, en pública subasta, de las obras
de ......... se com prom ete a tom ar a su
cargo  la  ejecución de la s  m ism as, con 
estricta  sujeción a los expresados^ re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ........ L

(Aquí la proposición que se h aga, ad
m itiendo, lisa  o llanam ente, el tipo fija
do ; advirtiendo que sefá, desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cénti
m os, escrita  en letra, por 'a que cojn- 
promete e>l proponen te a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en las obras por 
jornada legal ele trabajo y  por horas 
extraord inarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Ju n ta  'reada por 
R eal Orden de 26 de m arzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

L a s  proposiciones, a justad as ni mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en 10apeí sella
do de cuatro  pesetas y cincuenta cénti
m os.

S e  presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
a c o m p a ñ a n ^  a las m ism as el poder o 
documento que acredite la representa-  
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A  la vez, pero por separado y a  la  
vista , deberá asim ism o jre s e a ia r se  el 
oportuno resguardo justificativo  de ha
ber* consignado jen la  C a ja  General de 
D epósitos, o en su s sucursales, la  can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en m etálico o 
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto do garan tía  para tom ar 
parte en la subasta, acom pañando al 
resguardo la  póliza de 'adquisición de 
dichos efec .ns* E n  este últim a caso  se 
d ep o sitará-u n a  cantidad no in ferior al 
10  por . ioq, precisam ente en m etálico, 
p ara  responder de Ia fa lta  de ie in tegro
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de los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, de
berá acompañar a la misma la certifica
ción exigida por el artículo sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el upo-tuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción' 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales ?e (procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el térm’no de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiere la igualdad se deci
dirá por medio de un sorteo la adjudi- . 
cación del servicio. N

Si concurre alguna Sociedad, cebe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, corv las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certifica rón 
de la Sociedad, con las firmas legitima
das y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de~ lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 

x bien por el Cónsul de España en la 
tnación de origen o bien por el Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la tele- 

1 bración de ésta, que se h?inn al* co
rriente en el pago d e l-subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y  ̂ contribución industrial o de 
utilidades.,

Madrid, 6 de junio de 1946.— El Di
rector general, Francisco G arcía ' de 
Sota.

1.049-A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de almacén de cemento y vivienda para 
el guarda del pautado de L a   
Tranquera.

Hasta las trece horas del día 5 de 
julio próximo se admitirán en la S e c - . 
ción de Obras Hidráulicas, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
y  en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza^, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 140.016,27 +  25 %  =  175.620,34.

La fianza provisional, a 3.5oo‘,40.
(La subasta se verificará en la citada • 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día u  de julio, a las once hqras.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza), y el 
modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones 
y celebración de la subdsta son los que 
siguen:

Modelo de proposición ,

Don ....... vecino,de ....... , provincial
de ....... según, cédula personal núme
ro  con residencia en ....... , pro

vincia de ........  calle de    núm........... .
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del día .......  y . de . las condiciones v re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras
de ....... . se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de1 la$ mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de '........................... /

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, Usa o llanam?nte, el tipo fija
do ; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas v cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras, así romo toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría «empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 

.Real Orden de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en ’V>apel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos-.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas -en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará qué son para esta contrata, 
acompañando a las mis-mas el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A ’ la vez, pero por separado y a ia 
vista, deberá asimismo •prs»seo#. ir¿e o1 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la ar- 
tidad que -se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico- o 
en efectos de l a , Deuda Pública al tipp 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompaña v io  al 
resguardo la póliza de adquisición de 
dichos efectos. En  este último caso se 
depositará una cantidad no inferior ai 
10 por 100, precisamente en netáliro, 
para respouiep de L  falta de reintegro 
<le los documentosf presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición  ̂ algu
na Sociedad, Empresa o I ompañía,, de
berá acompañar a la. misma la certifica
ción exigida, por el artículo 4íxtp del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
192S.

De cada propo lición que se presente 
se expedirá el Oportuno recioo.

La sut^sta se celebrará con ;üj?ción 
a la Instrucción de 1 1  de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos - proposiciones iguales ae procederá 
en el neto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los aut > *es de aquellas 
proposiciones, y  si terminado dicho 
plazo subsistiere la igualdad se deci
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación del señuelo.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar ipfrite 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante lertificn'ión 
de la Sociedad, con las firmas »¡ .giiirna- 
das y el documentó legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de-lega
lidad de la documentación que presento 
referente a su pérsonalidad, «xordidn, 
bien por él Cónsul de España *cn la 
nación de origen o bien por el Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente' a ia cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial u de 
utilidades.

Madrid, 6 de junio de 1946.—El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.

1.050-A. C.

Anunciando subasta de las o bras d e l  
Canal de Las Bárdenas, trozo, primero, 
perfiles o al 66 .

Hasta las trece horas del día 12 de 
julio próximo se admitirán en la Sec

ción de Obras Hidráulicas, de la Di
lección General de Obras H idráulicas,' 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata -'asciende 
a 10.322.342.61 +  25 %  =  12.902.928,26 

L a  fianza provisional, a 144.514,64.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de julio, a las once horas.

E l proyecto v pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación dé 
proposiciones y celebración de la subas
ta son los que siguen :

Modelo de proposición

Don vecino* de  ......, provincia
de ....... según cédula personal núme
ro ....... , con residencia en ........ , pro
vincia de ....... , calle d e    núm .
enterado del anuncio pqblicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del día ........ y de las condiciones / re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obra?
de ....... . se compromete a lomar o su
cargo la ejecución de las misma.;, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, ti lipo fija
do ; advirtiendo que será desechada te.da 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas v <énti- 
m o., escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda ,-qqella en 
que se añada . alguna cláusula.)

Asimismo se' compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de c a d a . oficio y  
categoría empleados eií las obras por 
jornada legal de trabajo y  por horas.
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extraordinarias, no sean inferieres a los 
tipos fijados por la Junta 'reada por 
R^al Orden de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactará* en cas 
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cénti- 
{mos.

Se presentarán en las oficinas, V du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará qu.e son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el ipoder o 
documento que acredite la representa
ción qued en su caso,, pueda ostentar el 
proponente.

A lia vez, pero por separado y a la 
Vista, deberá asimismo (presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursa1er, la can
tidad que se expresa en *-1 anuncio 
como fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la su-'iasta, acompaña ido a! 
resguardo la póliza de adquisición de 
dichos efectos. En  este último caso se 
depositará una cantidad no inferior al 
i d  por ioó, precisamenté metálico, 
para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposi/ón algu
na Sociedad, Empresa o Com pañía, de
berá acompañar a la misma la certifica- 
c ;ón exigid* por el articulo sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con >jieción 
a la Instrucción de 1 1  de septiemb. e 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, ju rante el* * é r d e  quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y  si terminado dicho 
plazo subsistiere la igualdad se deci
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, a.j be 
acompañar la escritura social inscrita • 
en el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitim adas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar pa*té 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación 
de la Sociedad, con las firmas bgítim a- 
das y  el documento legaliza io.

Si concurre alguna entidrd extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la 
nación de origen o bien por el Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán. acreditar, previamente a la cele

bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 6 de junio de *946.—El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.

1.051—A. C . .

Anunciando subasta de las obras de de
fensa de Sueca contra las avenidas del 
rio Júcar, entre el puente de Corbera y 
el azud de Cullera (margen izquierda), 
en la provincia de Valencia.
Hasta las trece horas del día 12 de 

julio de 1946 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica de Júcar, duran
te las obras de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata ^sciende a 
343.763,65 +  25 % =  429.704,56 pesetas. 

L a  fianza provisional, a 8.594,08.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
d  día 19 de julio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Jucar, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subasta 
son los que, siguen : f

Modelo de proposición

Don ....... . vecino' de ........   provincia
de ..'......  según cédula personal núme
ro ....... . con residencia en . . . . . . .  provin
cia de ......... enterado del anuncio publi
cado en d  B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día ...... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
ila adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de ....... se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad eñ pesetas ‘ y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que fias re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean'inferiores a l ° s tipos 
fijados por la Junta creada por Real Or
den de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en castella

no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder .0 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
pro ponen te.

A la vez, pero por separado y a 8a vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos, o en sñs sucursales, 8a cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo la pó
liza de adquisición de dichos efectos. En 
este último caso, se depositará u-na can
tidad no inferior al 10 por íoo, precisa
mente en metáiieo, para responder de 
la falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía deberán 
acompañar a la ihisma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Reafl De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La  subasta se celebrará con sujeción 
a ila Instrucción de u  de septiembre 
de 1886 ; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá en 
el acto a una licitación por pujas a la 
llana, durante el.término de quince mu 
ñutos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte en 
Ha subasta’ acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y ej 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad’ extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta,,que se hallan al. corriente 
en el pago dell subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del. traba
jo y contribución industrial o de utili
dades.

Madrid, 6 de junio de 1946:—El Di
rector general, Francisco García de Sola..

i .048 “̂ A. C.


